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Municife 

LA PLATA, 

VISTO: 

el ofrecimiento formulado por el Zoológico de la Municipalidad de Mendoza 

obrante a fs. 15 del Fxpediente N*31. 152/79 en el cual propone el canje de diís - 

tintas especies, y É 

CONSIDERANDO: - e 
, r 

gue el mismo resulta favorable para el Jardín Zoológico de La Plata O
N
 
C
O
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por cuanto posibilitará la renovación genética de planteles, como asimismo la in 

crementación de la colección de aves raptoras con la incorporación de especies—- 

faltantes, 

que en cuanto a las especies que se entregarían en canje existe nú- 

mero excesivo en algunos casos lo que hace costoso su mantenimiento y dificil su 

alojamiento y manejo, 

que pasan a integrar la lista de ani ofrecidos por el Jardín—- 

alianos (Cygnus atratus),que 0-- Zoológico de La Plata, una pareja de Cisnes 

bran en depósito en su similar de Mendoza como parte de futuros canjes, 

que corresponde dejar sín efecto la Ordenanza 4616/79 que autoriza-— 

ra un canje anterior entre las mismas instituciones, que no se concretara por-—- 

las razones expuestas a fs. 10/13, 

que tal acto se encuentra contemplado en el Artículo 56 de la Ley-- 

Orgánica Municipal, 

por todo ello, El Señor INTENDENTE MUNICIPAL sanciona la sipuiente- 

ORD ENTANIZA 

ARTICULO 1** utorízase a efectuar una permuta de semovientes entre el Jardín-—- 
. - . SY 

----- -————————-Zoológico de Mendoza y el Departamento Jardín 7oológicode la Direc- 

ción de Espacios Verdes y Limpieza, confort.. a las siguientes pautas: ! 

a) El Zoológico de Mendoza entregará: 

1/0 Ciervo dama pintado (Dama dama) 

1/0 Poney (Eqqus caballus) li 

1/T Aguila marrón (Buteo polyosoma) 

1/1 Aguila gris (Geranoetus melanoleucus) 

b) El Zoológico de La Plata entregará: % 

1/0 Ciervo dama pintado (Dama dama) 

1/0 Poney (Eqqus caballus) 6 

1/1 Lobo europeo (Cannis lupus) ;_% 

1/1 Cisne Australiano(Cygnus Atratus) 

ARTICULO 2*.- Por intermedio del Departamento Jardín Zoológico de la Dirección-- 

—————————————— de Espacios Verdes y Limpieza procédase a la permuta de los semo-- 

Vientes mencionados, confeccionando acta de los ejemplares necesarios.- 
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111 E 
égglºº£º_gí¿lRealícense los movimientos contables y patrimoniales pertinen---- 

ARTICULO 4*%.-Déjase sin efectos la Ordenanza N* 4616 del 9 de Octubre de 1979,- 

————————————— por los motivos expuestos en los considerandos.- 

ARTICULO 5”.—Regístrese, Públiquese, comuníquese y archívese.-— 
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